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            Rama Judicial del Poder Público 

           Consejo Superior de la Judicatura 

 

Sentencia No 122 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

ACTA DE AUDIENCIA  

Art. 372 del C.G.P y el Art. 7 de la Ley 2213 de 2022 

FECHA 24 DE AGOSTO DE 2022 

RADICADO 680013110008-2020-00095-00 

PROCESO VERBAL – FILIACION EXTRAMATRIMONIAL  

INTERVINIENTES 

JUEZ Dra. MARTHA ROSALBA VIVAS GONZALEZ 

DEMANDANTE 

ROSANA ROJAS FALCON  

C.C.1.007.673.807  

en representación de la niña EIMMY GABRIELA ROJAS 

FALCON. 

DEFENSOR DE 

FAMILIA 
JOSE FERNANDO MANCILLA 

DEMANDADO 
CARLOS CALEB PINTO ORTIZ  

C.C. 1.115.913.888   No asiste 

TIEMPO 
HORA INICIO:                  8:36 a.m. 

HORA FINALIZACIÓN:     9: 13a.m. 

 

I. INSTALACIÓN: Una vez abierta la audiencia de que trata el artículo 386 del 

C.G.P en concordancia con los artículos 372 y 373 del mismo compendio 

normativo, se deja constancia que a esta diligencia se realiza por la plataforma 

lifesize y comparece el Defensor de Familia, la Procuradora de Familia adscrita 

al Despacho y la demandante ROSANA ROJAS FALCON. 

 

Se deja constancia que el demandado CARLOS CALEB PINTO ORTIZ no se  hizo 

presente a la diligencia, a pesar de que el Despacho encaminó todo tipo de 

diligencias para dar con su paradero. Así mismo, se intentó contactar 

telefónicamente a la señora LAURICE ORTIZ, abuela paterna de la menor, sin 

lograr respuesta positiva de su parte, incluso el día de hoy se hizo llamadas a los 

abonados telefónicos 3133461788 de la señora LAURICE ORTIZ y 3162111371 del 

señor CARLOS CALEB PINTO ORTIZ, este último suministrado por Salud Total EPS sin 

que se hubiese tenido resultado positivo de las mismas.  Es así, que se declara 

cerrado el debate probatorio. 

 

II. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. Clausurado el debate probatorio el despacho 

procedió a escuchar los alegatos de conclusión del Defensor de Familia, 

representante de la parte demandante y el concepto del ministerio público 

 

III.SENTENCIA. Escuchados los alegatos se procede a dictar el fallo que en 
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derecho corresponde, cuya parte resolutiva se transcribe a continuación. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR que el señor CARLOS CALEB PINTO ORTIZ es el padre 

biológico de la niña EIMMY GABRIELA, hija extramatrimonial de la señora 

ROSANA ROJAS FALCON, nacida el 27 de noviembre de 2019 en el municipio de 

Bucaramanga – Santander, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: INSCRIBASE esta providencia en el Registro Civil de Nacimiento de la 

niña EIMMY GABRIELA ROJAS FALCON, inscrito el día 19 de diciembre de 2019, 

para lo cual se oficiará a la Notaría Tercera del Círculo de Bucaramanga, bajo 

el indicativo serial No. 60706385 y NUIP 1.095.321.325, cuyo nombre en adelante 

será EIMMY GABRIELA PINTO ROJAS. Líbrese el oficio.  

 

TERCERO: PRIVAR DE LA PATRIA POTESTAD al señor CARLOS CALEB PINTO ORTIZ 

identificado con Cédula de Ciudadanía 1.115.913.888, respecto de su hija 

EIMMY GABRIELA ROJAS FALCON identificado con NUIP 1.095.321.325, inscrito 

bajo el indicativo serial 60706385, la cual será ejercida única y exclusivamente 

por su progenitora ROSANA ROJAS FALCON, conforme se expone en la parte 

motiva. 

 

CUARTO: Respecto de la CUSTODIA, VISITAS y ALIMENTOS a favor de su hija 

EIMMY GABRIELA ROJAS FALCON, el Despacho DECRETA lo siguiente:  

  

A. CUSTODIA: La Custodia y Cuidado Personal de EIMMY GABRIELA ROJAS 

FALCON, continuará en cabeza de su progenitora. 

 

B. VISITAS: El Despacho se abstiene a emitir un régimen de visitas, dando libertad 

al señor CARLOS CALEB PINTO ORTIZ, para cuando lo considere conveniente y 

ante la autoridad respectiva tramite lo relacionado con un régimen de visitas a 

su favor para con su hija EIMMY GABRIELA ROJAS FALCON. 

 

C.  ALIMENTOS: Se ORDENA al señor CARLOS CALEB PINTO ORTIZ a suministrar 

como CUOTA DE ALIMENTOS a favor de su hija EIMMY GABRIELA ROJAS FALCON, 

la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000) Mensuales, la cual 

pagará el día cinco (5) de cada mes a la señora ROSANA ROJAS FALCON, 

directamente.  Dicha cuota empieza a regir a partir del mes de septiembre de 

2022 y tendrá un incremento anual acorde con el incremento del SMLMV 

establecido por el Gobierno Nacional, a partir del mes de enero de 2023 y todos 

los meses de enero siguientes. 
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CUARTO: Se condena en costas al señor CARLOS CALEB PINTO ORTIZ sin que 

haya lugar a fijar agencias en derecho teniendo en cuenta que el proceso fue 

interpuesto por Defensor de Familia. 

 

QUINTO: Se ORDENA al señor CARLOS CALEB PINTO ORTIZ a pagar   la suma de 

SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL PESOS ($762.000) correspondiente a los costos 

de prueba de ADN a favor del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar,   por 

lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEXTO: Se ordena expedir copia autentica de esta sentencia al ICBF. 

 

SÉPTIMO: Dar por terminado este proceso y ejecutoriada esta providencia 

archívese el mismo, dejándose las respectivas constancias. 

 

OCTAVO: Notifíquese el presente proveído al Defensor de Familia adscrito a este 

Despacho y al Ministerio Público. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

De esta diligencia se ordena LEVANTAR el acta, la cual quedará suscrita por la 

titular de este Despacho y podrá ser consultada por los interesados, en la 

página web del juzgado. No siendo otro el objeto de esta diligencia, se da por 

terminada y en constancia firma, 
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